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MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Hmo, Sr. DeJegfldo dol Gobi.erno en la Comisión de Planea
l111ento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid.

RODRlGUEZ MIGUEL

ORDEN de 3 de abril de 19'14 por la que se nom
bra Director Técnico de Control Urbanístico de la,
Comi..~ión de Planeamiento y COO1:dinación del AI'ea
Metropolitana de Madrid al ilustrísimo seiíor don
José Villamandos de Castfo;

Ilmo. Sr.; Vacdnte el cargo de Director Técnico de Control
Urbanistico de esa Comisión de Planeamiento y Coordinación
d-el Arca Metropolitanlo\ de Madrid; creado en virtud de lo dis
plmsto en el Decreto 561/]974, de 1 de marzo ("Boletín Oficial
del Estado" de 6 de marzo), y dé conformidad con la propuesta
fonnulada por V. l.,

Egte Ministerio. en uso de las facultades que le están con
foridas por el artículo HA de la Ley de Régimen Jurídico de la
Administración del Estado, ha acordado nombrar a don José
VilJumandos de Castro para el citado cargo de Director Técnico
de Control Urbanístico' de ese OrganiSmo' autónomo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, notificación
al int.eresado y efectos procedentes.

Dio"i guarde a V. r.
Madrid, 3 de abril de 1974.
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MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

7292 ORDEN de .l1 de marzo de 1974. pqr la que se
nombra a don Francisco Villegas Molina Profesor
agregado de ..GeolJrafIa,. de la Facultad de Filo-
sQfia y Letras de la Universidad de Granada.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso~oposicjón.

Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Ftar1dsco Ville
gas Molina, número de Registro de Personal A42EC486, nacido
el 13 de julio de 1936, Profesor agregado de "Geografía". de
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Gra
nada, con las condiciones establecidas en .1'05 artículos 8." y 9/'
de la Ley 83/1965. de 11 de julio, sobreestrudura de las fa
cultades Universitarias y su Profesorado,··y con los emolumen
tos que, según liquidación reglamentaria, le corresponda, de
acuerdo con la Ley 3111965, de 4 de mayo,sobre retribuc1()~

nas de los Funcionarios de la Administración Civil del Esta
do y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.!., 1uchos afios.
Madrid, 11 de marzo de 1974.-P. D., el Director general de

Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de UtlÍveri;,idades elnvesligacióll.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

Bases de convocatoria

L NORMAS GENER,\US

2. RFQVJSlroS DE LOS ASPIRANTES

Pura ser adroi lido n la práctira de 'las prueb:-'.s "eludí \'<1S,

'>erá necesario reunir los siguientes requisitos:

3) S~r espaiiol.
bl Tener cumplidos veintiún años en el día que finalice el

pla70 de presentación de$olidtudes.
c) No padecer eJlÍ{~rmedad o defecto físico que impida el

desempeño de las corrB";pondientes funciones.
dl No haher sido separado, mediante expediente discipli

nario del servico del Estado o de la Administración Institucional
o Local, ni hallarse inhabilita.do para el ejercicio de funciones
publicas.

e) Para los aspitantes femeninos, que deberán haber cum
plido o estar ex~mlos del Servicio Social de la mujer. bastará
que'.' se haya cumplldo, c\lando. finalÍGe .el plazo de los treinta
días hábiles sei\alados para. la presentación de documentos.

n Carecer de antecedentes penales por la Comisión de De
litos Dolosos.

g} Haber sido clasifícadopor la Presidencia del Gobierno
dentro de los gruposb) od} de la disposición transitoria pri·
mera de! Estatuto de Personal al. Servicio de los Organismos
Autónomos, habiendo prestado servicios ininterrumpidos en la
Obra de Protección de Menores por un período superior a dos
:lño$ al4 de septiembre de 1971, 'Y'continuarprestándolos hasta
la celebración de las pruebas selectivas,

Salvo el señalado en el apartado, ej. todos los requisitos ano
teriores deberimposeersé en el momeúto de finalizar el plazo
de presentación de solicitudes y gozar de los mismos dunmte el
procedimiento de selección hasta el momento del nombramiento.

;''1- SOl.lCl'J'UDES

narjos de pregunlHs, uno relacionado con el femario anexo, y
otro. psicotécniCo, integrado por una serie de preguntas dirigidas
a apreciar las apUtudes verbales, numéricas y administrativas
de los aspirantes.

Prueba. b), voluntaria para los aspirantes: Consistirá en
acreditar el conocimiento de una o más lenguas vivas me
diante la práC'tica durante una hora de un ejercido escrito
sin auxilio de diccionario.

3.1. Forma

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas utili
zarán el modelo normalizado, aprobado por Orden de 30 de
mayo de 1973 ( ..Boletín Ofidaldel Estado" de.5 de junio), ma
nifestando expresamente quere-únentodos ll)s requisitos exigidos
en la convocatoria, indicando el número dp Registro de Per
sonal y ",1 del documento nacional de identidad, comprometién·
dese a jurar acatamiento a 16s Principios Fundamentales (jel
Movimiento Nacional y demás' Leyes Fundamentales del Reino,
caso de que obtuvieren plaza.

JUSTICIADEMINISTERIO

7294 RESOLUCION de la Obra de Protección de Meno,
res por la que se convocan ptueoos sel,ectivas res·
tringidas para cubrir 11 plazas vacantes de Ayu
dantes Sanitarios de Instituciones en las planti
llas de dicho Organismo.

Vacantes 11 plazas de AyudantesSanHaóos (le Instituciones
en la plantilla del Organismo autónomo Obra de Protección de
Menores, del Ministerio ,de Justicia, de confonnidad con lo pre
venido en la Ley sobre Régimen Jurídico de las Entidades l.:sta.~
tales Autónomas de 26 de diciembre de1958, y una vezcumpli.
dos los trámites que sei'tala la· disposición transitotiaprimera, y
previa aprobación por la. Presidencia del Gobierno, segúndeter~
mina el artículo 6.~ 2, d), del Estatuto de Personal al Servicio
de los Organismos Autónomos, aprobado" por' Decreto 204-3/1971,
de 23 de julio, se resuelve cubrirla., de acuerdo con !tIS siguien
tes

1.1. Número de plazas

Se convocan 11 plazas de Ayudantes Sanitarios de Institucio
nes, dotadas en las plantillas del Organisrno autónomo.

1.2. La selección de los aspirantes se regulará por 10 previs
to en la disposición transitoria primera del Estatuto de Personal
al Servicio de los Organismos Autónomos, Jos dispuesto en el
Reglamento General para ingreso en la Administración Pública
y las normas de esta resolución.

1,3. incompatibilidad

IJas personas que obtengan las plazas a que se rofiere la
pn}~e~!e convocatoria, estarán sometídas aJ régimen de incom
patIbIlIdades, que determina el articulo 53 del· Decreto 2043/1971.
por el.que se aprueba el Estatuto de Personal al Servido de los
Orgamsmos Autónomos, y no podrán simultanear el desempeño
de la. p'laza. ~ue. en su caso; obtengan con cualquier otra de la
AdmInIstraCIón centralizada o autónoma del Est;ado.

lA. Sistema selectivo

La selección de los aspirantes se realízHla mediante el &is
tema de oposición restringida. que constará de las siguientes
fases o pruebas:

Prueba a}, obligatoria para. todos los. aspiran'tes: ConsisUnl
en contestar durante una hora, y por escrito. a dos cuesti<r
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3.2. OrganO a quien se dirige

las so]¡citúdes se dirigirán al señor Pr85¡d;~nl,.~ dd Consejo
SUPU'iDl' de la Obra de Protección de Menores.

3.3. Plazo de presentación

El p!uzo df) presentación será el de treinta días, conta·
do,; a pa¡'Ur del siguiente al de ta pubJic::.¡ción de estl:l lonVO(;a
t.orta en el ~Boletín Oficial del E5tado~.

3.4. Lugar de prescnf.w.:ion

La presentación de solicitudes se hará en el Registro General
de! Ccw,C'jo Supdriorde la Obra de Protección de Menon~,;, Cea
Bennud{;/'. 46, Madrid~3, o en los lugares que determina el ar~

tÍculo 6fJ de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5. Derechos de e:mmen

Lus det"ochos de examen para tom;,..r parle eri las pruebas
Bcdectiv;¿¡s serán de 200 pesetas.

3.6. Procedimiento de efectlwr el importe

El imporLc de dichos derechos .<;e efectuará en la HabitHación
del Cunsejo Superior de la Obra de Protección de Menores, o
bien por giro postal o telegráfico, haciendo constar en ('ste caso
en la solicitud el número y fecha de ingreso.

3,7. Defectos en las ,~Dlicitudes

Do acu.erdo con el articulo 71 de la Ley de Proc-cdimienlo
Admini&Ll'ativo, se re:¡uerirú al interesado para que en el plazo
de diez días subsane la falta o aCOmp-a¡10 los documentos pre~

ceptivos, apercibirmdo de que si p.e :0 hiciese s.e archlvaria su
instancia Sin más tramites.

4. ADMiS¡ÓS DI:: ASPti\AVt["

'LL Lista provisional

Transcurrido el plazo de presentación de in~tandas. la Pre
sidencia del Consejo Superior de la Obra de Protección de Me·
nores aprobará la lista provisional do admitidos y exduídos,
en la que Lonstará el número del documento nacional ne identi
dad de los aspirant~s, la cual se hará pública en el "Boletín
Oficial del Estado».

4.2. Erro/'es en fa" solidludes

Los errores de hecho que pudier"ln advertirse podrán' subsa~
narse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.

43 Reclamaciones contra la lisIa provisional

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer,
en el plazo de quince días, a partir .del siguiente a su pubU
c~cion en el «~oletin Oficial del Estado·" la reclamación pre
vlsta en el artlculo 121 de li:! Ley de Procedimiento Adminis·
trativo,

4A. Lista de!illitil-a

Las reclamaciones serán aceptadas {} rechazadas en ll;l rC80
lucirm que .se publicara en el "Boleün Oficial tle! Estado" por la
que S(' apruebe la lista definitiva.

La lista definitiva de admitidos y e:.:::cluídos, en la que c{)us
tará el número del documento nacional de identidad de los
aSplCéll1.tes, deberá publicarse a:;imisrno en el ~Boletín Oncial del
Estado».

4.5. Recurso con!/'(¡ la lista delinitiv-a

Contra la resolución defínítiva podrán los interesados interpo
ner recurso de alzada, en el plazo de ejul1'-\ce días a partir del si
guiente al de la fecha de su publicación en el «Boletin Oficial.
del Estado", ante el excelentísimo seúar Ministro de Justicia.

5, !)rSlcx,..crós-, COMl'üSICtÓ:-; y AClt'Al.JON DEI TRJ!lIJ:<.'\L

5.1. Tribunal calificador

El Tribunal calificador será designado por la PrcsirinnCÍa
del Con:'úJo Supedor de la Obra de Protucción de 1-1enore,,; y se
publicara en el "Boletín Oficial del f~stHdo'".

5.2. Composición del Tribu.nal

El Tribunal calificador estará compuesto por:

Presidente: El Presidente del Consejo Superior de 18. Obra
de Protección de Menores. Que poúni delegar en un Vkenre,c,l
dente del Organismo. . - - - ,- ---

Vocales: Un Vicepresidente del Consejo Superior de la Obra
de Protección de Menores, cuando no presida; un Vocal del
Consejo Superior de Protección de Menores; el Secretario gc-

oeral del Consejo Superior, -que actuará además como Secretario
r un representante de la Dirección General de la Func'ión PÚ
blica.

Vocuk-,s ':il1plen t (s, Tantos como titulares,

5.3. A.bstención

Los miemhros del Tribunal dcbenin ,-jbstenen;e de intervenir,
notit'Laf'.doio él i¡,> autoridad, cuan.do COl]curran las circunstan
cias previHtas en el artículo 20 de la Ley de Procp.dimiento Ad
ministrativo.

Lo!:; aspirames podrán recusar a los miembros del Tribunal
('u~ndo concun'an las circunstancias previstas en el artículo 20
de la Ley dI:' Procedimiento Administrativo antes citado.

5.S. Constitución del Tribuncü

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencía,
,(>¡Ho mínimo, de tres de SllS mit'mbl"os, titulares o suplente::;,

G. Cn_\l!E~;"(O y DESAnnou.o me LAS PRlJE;:lAS SELF.CTlVAS

6.1. Programa

El Pl'Ograma (llle ha de regir el sistema selectivo de la
Oposíclón restrmgidü, mencionado en el punto lA, se publica jun
tamente con esta c:onvocatOlia.

6.2. Comienzo ele fo,'; ejercicios

No podra exceder de ocho meses el tiempo r;omprendido entre
lú publicación de esta convocatoria y el comienzo de los ejerci
cios previsfos en la. misma,

6.3. ldentifícación ele los opositores

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a Jos aspí~

nmtes para que acrediten su identidad.

6.4_ Orden de actuaciól1

En el caso de que la ncHwCÍón de los opositores no fuera
conjunta y simultánea, el orden de dicha actuación se determi~

nará medifl.ute sorteo público, que 58 dará a conocer mediante
su publicadón en el "Boletín Oficial del Estado.,

6.5. Llamamiento

El llamamiento de los aspirantes será único.

6.6 Fecha, hOla y lugar del comienzo de las pruebas

El Tribunal, UlUl vez constituído, acordará la fecha, hora y
lugar en q:.le comen'Larán las pruebas selectivas, y se publicará
en el "Boletín Oncial del Estado», $1 menos con quince días de
'.-tntelaciÓn.

6.7. Anuncios sucesivos

No SCf<i obligatoria la publicación de JOB sucesi\'os anuncios
de celebración de los restantes ejercidos en d "Boletin Oncial
del Estado~. No obf;tante, estos anuncios deberán hacerse pú~

blicos por el Tribunal en los locales donde se ha,yan celebrado
las pruebas.

(],8 Exclusi6n de l(l,~ aspirante,,, en la fase de selección

S! en cU:J.lquiel" momento del procedimiento de selección llega
;;e a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le eJ(~

cluira de la misma, l)revia audioncia dej propio interesado, pa
sándose ('1 m,unto, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se
apreciase inexactit ud en la dúdaración que formuló.

7 CALIFICA('tó" DE LOS EJFRCtuos

1,1 Sistema de 4;tllific{{.l.:it!/l, de la:; ejercicios

Las dos parte.'; de la pi'ueha al se caljfjcarhn separadamente
y con carácter eliminatorio, con una puntllHcÍí'¡n de cero a diez,
súmda neCl~st\rio pan{ aprubarlos obtenür, en caua uno de ellas,
('111'.0 puntos como mínimo.

72. .",·i."lemu ue valoracioll de la prueba volunta.lia.

Idiun;ciS: ::;;(" i:isignarú de CCI'O H fres puntos por cada idiumr:.

7.~. ActuaciÓn del Tlibwwl

Dentro del desarrollo de la oposición restringiua, el Tribunal.
por mayona de VotoS, resolverá todas la:,> dudas que surjAn
en aplicacion de las normas establecidas en esta resolución, y
lo que deba hacei'se en los casos no previstos,
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B. LISTA DE APROB ....DOS y PROPuESTA DEL TRltlUNAl 11. TOMA VE POSESIÓN

9, PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9.2. Plazo de presentación

El plazo de presentación sera de treinta dú~s hábiles, cont.a
dos a partir de la publicación de la lista de aprobados. En de
fecto de los documentos concretos acreditativos de reunir las
condiciones exigidas en la convocatoria, sé podrán acreditar
los mismos Pgr cualquier medio de prueba admisible en derecho.

8.L Lista de aprobados

Terminada 1& calificación de los aspirantes en todos los
ejercicios, el Tribunal publicará la relación de los aprobados por
orden de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de
rJaz.as convocadas.

11.1. Plazo

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del
'lomhl':,uniento, deben'tnios aspirantes tomar posesión de sus
r,aq~os y cumplir con los· requisitos del articulo 15 del Estatuto
dePel',:>onal al Servicíode los Organismos Autónomos.

11,2. Ampliación

T~a Administración podrá conceder, a petición de Jos in tere
sados. una prórroga del· plazo estabI~cído. que no podrá ex.ce
der de la mitad del mismo, si las circlmstan-cias lo aconsf!jan
y coh ello no se perjudican derechos de terceros.

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición

La convocatoria. sus bases, y cuantos actos administrativos
se derivon de éstas y de la actuación del Tribunal. podran ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, lB de octubre de 1973,-·El Presidente efectivo, Jefe
de los Servicios, Miguel FenethNavarro.

TEl\dARlO

Grupo prímero

1. El Estado EspaJ'i.oL-Las Leyes Fundamentales.~-Derechos
'i deberes de los españoles.

2. La Administración PÚbljca.-Organos centrales de la Ad
ministración Pública.-La dfvisión ministerial española.

3. Entidades Estata:1es autónomas: Concepto.,-Estatuto de
Personal al Servi.cio de los Organismos. Autónomos.

4. El Consejo Superior de la Obra de Protección de Menores.
5. Las Juntas de Protección de Men-ores.
6. Los Tribunales Tuteláres de Menores.
7. Instituciones de la Obra de Protección de Menores.
8, C8raeterístlcas que acompañan a la infancia y a la ado

lescenda.
9. Métodos protectores y reeducadores.

Grupo segundo

L Enumeradón y descripción de las funciones que constHIl
~-'en obligación del Avudante Sanitario de Instituciones.

2, Concepto de a~ep-S'ia, antisepsia, esterilización. desinfec
ción, desodorización o desapatasitación.

a. Desinfécción.-Desinfección química y sus modaUdades
por inmersión, loción y pul'verización.--:-ldea general de las re
glas y aparatos más usuales para nevarlas a la práctica.

4. Desinfección gaseosa.-ldea general del empleo del alde
hído y fórmico y sus técnicas más .. corrientes.

5. Desinfección .físita.~alor seco.-ealor húmedo.-Estufas
de de-sinfección.-Sus condlciones.~Marchageneral de las ope~

rationesen las désinfeccidnes por vapor.
6. E5tufas de desinfección por V&por' fluente, bajo presión

al vacio y con formaldenído:-Técnica de su funcionamiento.
Comprobación de sus resultados.

7. Descripción delautoclave,-Puesta en marcha de una
esteri1ización.~Conservacióny entretenimiento del aparato.

B. Desinfección de loca.les.-Medios líquidos.-Medios gaseo
sos.-Mal'cha general de las' operaCiones.

9. El lavado baioeLpuntú devísta de laprofilaxis.-Leiia
dón ebullición.--Descripéión' detatladade una maquina lava
dora'.-Técnicade su funcionamiento y aplicación de sustancias
jabonosas.

10. Oes'nparw,ilación.-"-Sus,tancias insecticidas y ahuyentado
ras.-Desaparasitación individtlal.-Desaparasitación colectiva en
equipos y locales. . '

JI. El empleo de la su1flitación.~Aparatosde CJayton y su
técnica

11. El DDT.-Diferentes cuerpos de este tipo de actual em
pJeo.-~Té~niCa de su aplicación en polvo...,.....Técnica. c'e BU empleo
en suspensjóll.-Desinsectación de locales por est.os cuerpos.

13. La desaparasitación pOr el gascianhídrico,-Su genera
ción.-Técnicav,cnéral de Plopleo.

14. Cátnara de deSinsectación por gas cianhidrico.-Su cong·
trvcción y condiciones.·,----Tecnica de una desaparas¡tación en
cámnfa. ·-Ac-eidestcs.

autoridad
de nom-

8.2. Propuesta de aprobados

El Tribunal elevará la relación de aprobados a la
competente para que ésta elabore la propuesta
bramiento.

9.4. Falta de presentacfón de documento,";

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuer
za mayor, no presentaran su documentación. no podrán ser
númbrados, quedando anuladas sus actuaciones, t;in perjuicio de
la. responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad
en la instancia referida en el npaxtado 4."· En este caso, la
autoridad correspondiente formulara propuesta de l;1ombram[en
to, según orden de puntuación a favor de qUlenéS, 'a consecuen
cia de la referida anulación, tuvieran cabida en el número de
ptnzas convocadas,

9.1. Documentos

Los aspirantes aprobados prese,ntaran en el Consejo Supe~

1'io1' de la. Obra de Protección de .Menores los documentos
siguientes:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente.

bl Certificación del Registro Ceptral de Penados y Rebeldes
que justifique nO' haber sido condenado a penas que inhabiliten
para el ejercicio de funciones públicas.

Este certificado deberá estar expedido -dent.ro de los tres
meses anteriores al día en que tenÍline el plazo señalado en el
párrafo 1." de la norma 9.2.

el Certificado Médico acreditativo de no padecer enferme·
dad contagiosa ni defecto físico qtte imposibilite para el ser
vicio. Este certificado deberá ser expedido por alg1.,ma de las
Jefaturas Provinciales de Sanidad.

dl En el. caso de opositoras,. el cettíficado definitIvo de
haber cumplido el Servicio SociaIodeestare*entas del n~ismo,

con mención de la fecha en. que finalizó. que. no. podré. .ser pos~

terior a la terminación del. plazo Sieñalado en el primer párrafo
de la norma 9.2.

el Los aspirantes aprobados cOIUprendidos en la Ley de
17 de julio de 1947 deberán presentar los documentos acredita
tivos de las condiciones que les interese justificar.

fJ Asimismo, todos los acteditativós de láscondiciones de
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

8.3, Propuesta cOl71plementtu'ía de aprobados

Juntamente con la relación de aprobados remitirá, a los ~x

c]usivos efectos del artículo 11. 2, de la Reglamentación Gené
raI para ingreso en la Adniinistración Pública. el acta de la últi
ma sesÍón, en la quehabnln de fi~-urarporordentIe puntuación
todos los opositores que, habiendo superado todas las· pruebas,
excediesen del número de plazas convocadas,

9.3. Excepciones

Los' que tuvieran ·la condjción de funcionarios públicos estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requü;:j
tos ya demostrados para obtener Su anteriornómb1'amiento, de
biendo presentar certificación del Ministerio y Organismo de
que dependan. acreditando su condición y cÜanH.1S circunst.an
cias consten en sU hoja de servicios.

10 NO\HJR1MIENTO

7295
10.1 Nombramiento

Aprobada por la Prt""!-sidencia del Consejo SllP€'r5úr de k, Obra
de Protección de Menores la propuesta de nomhramiento formu
lada por el Tribunal. se extenderán por la·. misma los corres"
pondientes nombramientos de funcionarios de -carrera a favor de
Jos interesados, los cuajes habrán de ser aprobados mediante
Orden ministerial. según determina elarticu!o 6.", 5. del Estat\l
to de Personal al Servicio delos Organismos Autónomos, Dichos,
nombramientos se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado'*".

l!ESOLUCION de la Obra de Protección de M erw
res por la que se convocan pruebas selectivas res
tringidas pamcubrir 19 plazas vacantes de Delega-,
dos Profesionales Técnicos de Tribanales en las
plantillas deciicho Organismo.

Vauwte$ 19 plazas de Delegados Profesionales Técnicos de
Tri l '_'¡-,'dp", €'n la plantilla. deL Organismo autónomo Obra de
Pro[¡e>cc\ón d-e Menores, del Ministerio de Justicia, de conformi-


